
Guayaquil, 3 de enero del 2019 

Ingeniero Comercial 

Gustavo Adolfo Rafael Blum Baquero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía 
ALKOSTO S.A. KOSTSA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo Octavo Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro 
Enríquez León, el 20 de noviembre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 3 de diciembre de 2008. 
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